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<lQud número el correspondiente al sumario instruido por deserción y
que el requerimiento de inhibición parecc rclenrse a las mencionadas
dihgencia5 previas y no al sumario sobre cuyo extremo se pide
aclaración. altiempo que se s,~ñala que el requerimientQ no cumplía las
formalidades exigidas por la Ley Orgánica 2/1987. de 18 de mayo. pues
no consta el preceptivo informe del Ministerio Fiscal ni adopta la forma
procesal que debe acompañar al oficio, concluyendo que salvadas esas
deficiencias se especifique el procedimiento.

Sl'xto.-El dia 5 de diciembre de J990 por el Juzgado de Instrucción
de Toro se dicta auto para requerir de inhibición a la jurisdicción militar
respecto a los hechos ocurridos el día 11 de noviembre de 1990,
remitiéndose testimonio del auto, informe del Ministerio Fiscal y
Exposición del Instructor.

Séptlmo.-EI Fiscal Jurídico Militar Informa el día 28 de diciembre
de 1990, y basado en razones de economia procesal y no siendo materia
delictiva militar los hechos acaecidos el 11 de noviembre, procede
aceptar el requerimiento de inhibición.

Octavo,-El día 10 de enero de 1991, el Juzgado Togado Militar que
fue requerido de inhibición rechaza el requerimiento sin perjuicio de
una ulterior inhibición en favor de la jurisdicción ordinaria si aparecen
méritos para ello.

En el mismo día, el Juzgado Togado remite a esta Sala de Conflictos
las diligencias previas número 44/49/ 1990. instruidas con motivo de la
aparición de restos humanos en el Campamento de Monte La Reina
(zamora), a efectos de resolución de conflicto de jurisdicción planteado
con el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Toro (zamora).

Noveno.-ELdía 18 de enero, con motivo del conflicto de junsdlcción
planteado, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22 y
siguientes de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos
JurisdIccionales, son remitidas a esta Sala de Conflictos diligencias
originales iu!'>truidas por el Juzgado de Toro.

Décimo.-Con fecha 24 de enero del actual, se publicó en el «Boletín
Oficial dcl Estado» el Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial.
por el que se designaban los excelentísimos señores Magistrados que
integrarán las Salas de Conflictos pendientes de resolver para el presente
año, quedando reflejado por diligencia de ordenación, de fecha 29 de
enero que habiendo sido turnado el conflicto de competencia a que se
refiere, correspondió su conocimiento al Magistrado excelentísimo señor
don Siro Francisco García Pérez.

Undécimo.-Con fecha 21 de enero, se fue remitido por el Juzgado
Togado Militar un oficio interesando testimonio o copia del informe
toxicológico practicado a los restos humanos aparecidos en el Campa
mento de Monte La Reina, y,que al aparecer penenecen al entonces
desa{larecido soldado José María Carnero Fernández, por ser necesario
el mIsmo para unión a la causa número 36/1987, que se instruyó por
presuntos delitos de deserción o contra la hacienda en el ámbito militar,
a fin de servir de base para la resolución que proceda.

Con fecha 26 de marzo. se remitió oficio reiterando testimonio o
copia del infonne toxicológico.

Duodécirno.-Con fecha 4 de febrero, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 28 de la Ley Orgánica 2{1987, de 18 de mayo, de
Conflictos de Jurisdicción, se dio traslado de las actuaciones al Ministe
rio Fiscal y al Fiscal Jurídico Militar, por plazo de quince días.

Decimotercero._Por medio 'de oficio fue remitido, con fecha 13 de
febrero, a esta Sala de Conflictos informe de balística emitido por el
Servicio de Investigación y Criminalística de la Dirección General de la
Guardia Civil para unión a las diligencias previas número 44{46{1990,
que se encuentran en este Tribunal para resolver el conflicto planteado.

Dccimoc1.\arto.-El Ministerio Fiscal evacuó e1traslado conferido por
esta causa con fecha 7 de marzo, haciendo constar en el escrito que al
encontrarse las diligencias en la fase de investigación. para determinar
con certeza los restos hallados y la causa de la muerte, y a tenor de los
artículos 3.2 y 9.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 12 de la Ley
Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Competencia y Organización de la
Jurisdicción Militar, y 10 Y 12 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,la
competencia corresponde a la jurisdicción penal ordinaria.

Decimoquinto.-Con fecha 8 de marzo se dictó providencia dando
cuenta por evacuado el traslado conferido al Ministerio Fiscal, queda
este 'recurso pendiente de señalamiento cuando· por tumo correspon
diera.

Decimosexto.-Con fecha 8 de abril se dictó providencia interesando
se remita al Juzgado Togado Militar Territorial número 44, la certifica
ción o testimonio del análisis de toxicología pedido.

Decimoséptimo.-Se dictó providencia con fecha 13 de mayo, en el
la que se señalaba audiencia en el día 17 de junio, para resolver)' decidir
el presente conflicto. Y por traslado del designado, se nombra nuevo
Ponente al excelentísimo señor don José Augusto de Vega Ruiz.

11, Fundamentos de derecho

Primero.-Se está ahora en el periodo de investigación para determi
nar con ceneza a quién corresponden los restos hallados y la causa de
la muerte, sin que exista base alguna, en esta fase, para entender
eXistente, en principio, alguno de los supuestos del arto 12 de la Ley
Orgánica 4/1987, de 15 de julio. de Competencia y Organización de la"
Jurisdicción Militar, que atribuyen la competencia a la misma, sin

peTjUICIO de que SI oe la ¡nvesllgaClOn otra cosa· se oeoUJere, poona
vCOIrle atribuida la competencia, de acreditarse que los restos,hallados
corresponden al soldado.

Segundo.-Por 10 expuesto, y a tenor de los artículos 3.2 y 9.3 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. 12 de la Ley Orgánica 4/1987, ya
citado, y ID Y 12 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la competencia
corresponde a la jUrisdicción penal ordinaria.

IlI. Parte disposith'a
FALLAMOS

La Sala acuerda: Que dec¡di~ndo el conflicto suscitado entre el
Juzgado de Instrucción de Toro (Zamora) y el Juzgado Togado Militar
Territorial número 44, con sede en Valladolid. para la averiguación de
las causas que concurrieron en el hallazgo de restos humanos en el
Campo de Tiro de Monte La Reina (Zamora), así como las causas que
originaron en su día el fallecimiento del mismo, declaramos la compe
tencia de la Jurisdicción Ordinaria del citado Juzgado de Instrucción de
Toro, al que, en consecuencia, deben ser remitidas todas las actuaciones
con testimonio de esta resolución, a los efectos legales oportunos;
participando lo resuelto al Juzgado Togado Militar Territorial número
44, con sede en Valladolid.

Publiquese esta Sentencia en el ~(Boletín Oficial del Estado»,

Así, por ésta, nuestra sentencia, que se publicará en la Colección
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el
Magistrado Ponente excelentísimo señor don José Augusto de Vega
Ruiz, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha la Sala
de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, de lo que como
Secretario_ certifico.

Corresponde fielmente con su original.-Y para que conste y remitir
al (BoleHn Oficial del Estado». para su publicación, expido y firmo la
presente,en Madrid a 26 de junio de 1991. .

SENTENCIA de 25 de junio de 1991 recaMa en el confliCto
de jurisdicción núm. 12/1990, planteado entre el Juzgado
d~Jnstrucción numero 2 de El Ferrol y el Juzgado Togado
Militar Tern'torial número41 (La Coruña).

El Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo:
Certifica: Que en el conflicto de jurisdicción a que se hace referencia,

se ha dictado la siguiente,:
Sentencia

"Excmos. Sres.: Don Pascual Sala Sánchez, Presidente; don José
Augusto de Vega Ruiz, don José Luis Fernández Flores, don Arturo
Gimeno A~iguet y don Joaquín Delgado Garcia, Magistrados.

En la Vl1la y Corte de Madrid a 25 de junio de 1991.

. La Sala de Conflictos" de la Jurisdicción Ordinaria y la Militar,
IOtegrada por los excelentísimos señores, indicados anteriormente, se
han .constituido para la deliberación y fallo del conflicto de jurisdicción
s':l~cltad? entre ,el Juzgado de Instrucción núm. 2 de El Ferrol, en las
d.lllgen.clas previas núm. 883{1989 yel Juz~do Togado Militar Territo
na! numo 41 (La Coruña), en el sumarto 41/17/89, instruidas por
lestones e~ agresión por Juan Carlos López Hermida, siendo Ponente el
excelentísimo señor don José Augusto de Vega Ruiz.

1. Antecedentes de hecho
. ,Primero.-Los ,hechos _objeto ~e. ambos procedimientos: son un
mClde!1te promOVido el dl3; ·l~ de·Juho de 1989 por Juan Carlos López
Hemuda, en el Campo de Tiro de Santa Comba (Cobas) quien
prete!1dió ent~ar en dicha instalación militar -al igual Que ed· fechas
antenores-~mlentras se estaba efectuando un ejercicio de tiro, impidién
d.ole, nuevamente, !1que.l propósito la patrulla de la guardia de seguridad.
slt.a al efecto en el I~t~nor .d.e aquella instalación militar e integrada por
mt~mbros de la POhC13 mlhtar oportuna, previa y reglamentariamente
desl~nados, 3;nt~ lo cU'a1 agredió a uno de los soldados integrantes de
aquell!l. propmandole un cabezazo que tiró a aquel soldado al sucIo y le
prodUjO una contusión torácica, siendo entonces dicho sujeto de autos
López H7f!Tlida, redue.ido por la Policía militar y entregado acto seguido
a la Pohcla gubernatIva, cuya presencia se había reclamado por tal
causa.

Segundo.:A consecuencia del pane reglamentario emitido por el
Sargento Jose Man~~l Al\'ar~z F~mál}dez, se iniciaron diligencias por el
Juzgado. T~gado Militar Terr.ltonal numo 41. con sede en La Coruña, que
se convIrtIeron en el sumano núm. 41/17/89, donde por Auto, de fe·
cha 3 de agosto de 1989, de acuerdo con el dictamen favorable del Fiscal
Juríd~co .Militar, estim~ que, dado que los hechos eran presuntamente
constItU~lVOS de un delito de maltrato de obra al centinela, del arto 85
~n .rel!lcl~!1 co~ .el 11 del Código Penal Militar, resuitaba competente la
Junsdlcclon militar, por lo que se requeria de inhibición -al Juzgado de
Instrucción núm. 2 de El Ferrol.
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Tercero.-Por su parte el Juzgado de Instrucción numo 2 de El Ferrol
9ue instruía .las diligencias previas núm. 883/1989, en contra deÍ
mforme del fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia que era
favorable a la competencia de la jurisdicción castrense, media~te Auto,
de fecha 24 de octubre de 1990, acordó mantener su propia competencia
para co.noce.r de los hechos. por considerar que existían versiones
contradlctonas en cuanto al modo de ocurrir el suceso y Que la actuación
de la patrulla militar, al ser fuera de la zona militar. sería excesiva en
relación a su co~etido. con lo cual perdería la condición de «patrulla de
guarda de segundad» y no resultaria aplicable el arto 85. en relación con
el 11 del.Código Penal Militar; los hechos, por el contrario, podrían ser
consecutivoS de una falta de lesiones del arto 582 del Código Penal
cuando no resulte un delito de coacciones del arto 496 del Código Penal.

.Cuarto.-Reci~idas las precedentes comunicaciones del Juzgado de
Pnmera InstancIa e Instrucción núm. 2 de El Ferrol y del Juzgado
Togado Militar Territorial núm. 41 (La Coruña), por esta Sala de
Conflictos de Jurisdicción, con fecha 12 de diciembre de 1990, se acordó
la instrucc~ón de los mismos, designando Ponente al excelentísimo señor
don FranCISCo Soto Nieto, dando traslado a las actuaciones al Ministerio
Fiscal y Fiscal Jurídico Militar.

Quinto.-EI Juez Togado Militar en su escrito de instrucción eva~

~~nd.o ~I. traslado conferido, ha.ce constar que el presente conflicto de
~unsdlcclon debe ser resueito en favor de la competencia de la
Jurisdicción castrense, correspondiendo conocer de Jos hechos al Juz
gado Togado Militar Territorial núm. 41.

Sexto.-EI Fiscal Togado, atendiendo al principio de «unidad de
actuación» del Ministerio Fiscal, consagrado en el art. 124.2 de la
Constitución y en el -art. 2 de su Estatuto Orgánico, no considera
necesario que las actuaciones pasen a nuevo informe del Ministerio
Fiscal, máxime cuando, como en el caso de autos, la Junta de Fiscales
de Sala ha votado de conformidad al conocimiento de la jurisdicci6n
castrense.

Séptimo.-Con fecha 28 de febrero de 1990, se di6 por evacuado el
traslado conferido al Ministerio Fiscal y se designó cerno Ponente para
13; resoluci9n de este conflicto al Magistrado .excelentísimo señor don
Siro FranCISCo Garcia Pérez. '.

Octavo.-Con fecha, 13 de mayo de 1991, se dictó providencia
señalando audiencia en el día 17 de junio de 1991, para la decisión del
presente conflicto y, por traslado del designado, se nombra nuevo
Ponente al excelentisimo señor don José' Augusto de Vega Ruiz.

11. Fundamentos de derecho
Primero.-El punto de fondo de la cuestión es el de la comparación

entre los arts. 235 bis del Código Penal y el 85 del Código Penal Militar,
pues, si bien en los términos en que ha sido planteada la cuestión de
competencia no ha aparecido la hipótesis de aplicación del arto 235 bis,
lo cierto es que la Sala de Conflictos puede plantearlo al ser una cuestión
procesal de orden público, que se impone incluso a la voluntad de las
partes.

Elart. 85 del Código Penal Militar se halla en una relación de
concurso aparente o impropio de leyes con el 235 bis del Código Penal,
desplazando a este último por razón 'de especialidad, no sólo formal,
sino también material y lógica.

Partiendo de lo criticable y defectuoso, técnicamente, Que aparece el
resultado de comparar la lectura conjunta de los arts. 85 del texto militar
y el 235 bis del común, hay que concluir que la aplicación de este último
Queda muy reducida, pues deberá limitarse a aquellos casos de maltrato
de obra, resistencia grave y desobeQiencia a fuerza armada que no pueda
ser calificada de centinela y Que, además, no sean protagonizados por
militar o llevados a cabo en tiempo de guerra. .

El problema se centra, por tanto, en distinguir la «fuerza armada» del
«centinela».

según la certificación obrante al folio 16 del sumario núm. 41/17/89,
el miembro de la Policía militar, Que resultó lesionado, actuaba como
centinela.

Por tanto, el delito presuntamente cometido por el paisano es el del
art. 85 del Código Penal Militar, en su modalidad de maltrato de obra
a centinela. del párrafo primero.

Sc~undo.-Por lo expuesta, se deberá declarar la competencia de la
jurisdicción militar, para el conocimiento de loS' hechos de Que se trata.

IU. Parte dispositiva

FALLAMOS

La Sala acuerda: Que decidiendo el conflicto suscitado entre el
Juz~do,de I~strucción numo 2 de El Ferrol, el Juzgado Togado Militlr
Ternton<!1 numo 41, con sede ero la Coruña.. oor causa SC2uida ~ .fW1n

~a~lo~ LP:PCl !i.emllda I?or leSIOnes en agresión, la competencia de la
JunsdlcclOn ml1Jtar del Citado Juzgado Togado Militar Territorial núm.
41, al Que en consecuencia, deben ser remitidas todas las actuaciones,
con .t~stimonio de esta resolución. a los efcctos legales oportunos;
p~rtlclpando lo resuelto al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
numo 2 de El Ferro!. Publiqucse esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». •

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Corre~ponde.fielmente con su original. Y para que conste y remitir
al «BoletlD OfiCia} del E.sta?~», pa~ s~ public~ción, expido y firmo la
presente en Madnd a vemtlslete de JUnIO de mil novecientos noventa y
uno.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS
DE mRISmCCION

19507 SENTENCIA de 8 dejulio de 1991. recaída en el Conflicto
de Jurisdicción número 2/1991. planteado entre el Depar

. lamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña y la
Audiencia P'l?vincioJ de Barcelona.

El Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo:

Certifica: Que·en el conflicto número 2 de 1991, se ha dictado la
siguiente:

~ntencia

Excmos.. Sres.: Don Pascual sala Sánchez, don Mariano de Oro
Pulido López, don Marcelino Murillo Martín de los Santos, don
Jerónimo Arozamena Sierra, don Antonio Sánchez del Corral y del Río,
y don Miguel Vizcaíno Márquez.

En la Villa de Madrid, 8 de julio de 1991.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, integrado por los

señores que se indican, el planteado entre el Departamento de Justicia
de la Generalidad de Cataluña y la Audiencia Provincial de Barcelona
con arreglo a los 'siguiep.tes:

Antec~entes de hecho

Primero.-EI23 de julio de 1990, el Fiscal Coordinador de Vigilancia
Penitenciaria del Tribunal Superior de Justicia de Cataluna se dirigió al
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria numero 1 de Barcelona dándole
cuenta de ser notorias las deficientísimas condiciones sanitarias y de
higiene de la Enfermería del referido Centro Penitenciario, Que en modo
alguno, contribuyen a la curación de Jos enfennos, muchos de ellas
presos preventivos, que allí permanecen en un número aproximado de
63 de los Que unos 20 se encuentran por enfermedad del SIDA en estado
avanzado o terminal. La situación descrita vulneraba la Conveción
Europea para la Protección de los Derechos Humanos, las Reglas
mínimas para el tratamiento de los reclusos, las Reglas Penitenciarias
del Consejo de Europa, los artículos 15. 43 Y concordantes de la
Constitución Española, los articulas 3.° (párrafo cuatro), 36 y siguientes
de la Ley Orgánica General Penitenciaria y los artículos 5, 145 a 147 del
vigente Reglamento Penitenciario. Y anadia que no constaba en el
territorio sujeto a su jurisdicción la existencia de Hospital Penitenciario
para atender, en las condiciones exigidas por la Ley, a los referidos
enfermos.

En base a tales antecedentes interesaba del referido Juzgado: 1.° Que
ordenara el inmediato ingreso de todos los internos enfermos de SIDA
en estado avanzado o terminal en las Instituciones Asistenciales de
carácter penitenciario si en ellas se garantizara la asistencia legalmente
exigida·y, en su defecto, en Centros Hospitalarios extrapenitenciarios de
la Comunidad Autónoma, y 2.° que ordenara asimismo el cambio
inmediato de destino del resto de los pacientes en otras dependencias del
mismo edificio con igual garantía y en su defecto en otras lnstituciones
Hospitalarias penitenciarias o extrapenitenciarias.

Segundo.-El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria por Providencia
también de 23 de julio de 1990 acordó incoar diligencias informativas
1/90 y se dirigió, seguidamente, al Conseller de Justicia de la Generali
dad de Cataluna al amparo de la facultad Que le otorgaba el artículo 77
de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP) como órgano revisor
y controlador de la legalidad de los actos administrativos penitenciarios
e invocando los mismos preceptos legales aducidos por el Ministerio
Fiscal en su informe, formulando la siguiente propuesta:

«Primero.-Recordar a la Administración Penitenciaria que el dere
cho a la salud de los internos es un derecho subjetivo defendible "erga
omnes" por parte de este colectivo y no un derecho de "implantación
progresiva" como la jurisprudencia constitucional, ha configurado otros,
como ahora el del trabajo. Y, por tanto, Que el reiterado estado de cosas
presentes, podría dar lugar. a la responsabilidad administrativa por
desviación de poder, e incluso penal, y civil consiguiente; por negligen
cia, si se puede establecer para casos concretos una realización de
l:ausabi!i~addi~cta e inmediata ~ntre la pasividad antes mencionada de
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